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Madrid, 03 septiembre 2024 

PARA:       JOSE MAUEL MILÁN  

DE:            Yeraldine Morales / Dkreativo.es 

ASUNTO: URGENTE KIT DIGITAL – 2da. JUSTIFICACIÓN. 

 

Estimados Señor Milán, 

Me pongo en contacto con ustedes para recordarles la importancia de firmar las justificaciones del Kit 

Digital, conforme a lo estipulado en la cláusula 5 del BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO Núm. 313 del jueves 

30 de diciembre de 2021. 

El pasado 28 de agosto de 2024 les enviamos un correo informando que debían entrar a la plataforma de 

Red.es para la firma de esta segunda justificación.  Sin embargo, hasta la fecha no hemos recibido la 

confirmación de la firma de las mismas. 

Es fundamental que comprendan que la falta de cumplimiento con esta obligación puede acarrear 

consecuencias serias, entre ellas, podrían ser sanciones de la administración contra su empresa, y que DK 

en ningún caso asumirá los posibles costes que pudieran derivarse por los incumplimientos. 

Adjunto Cláusula 5: 

“5. Transcurrido el plazo establecido para la presentación de la justificación sin haberse presentado la 

misma, se le requerirá al Agente Digitalizador Adherido, informando al beneficiario de este hecho, para 

que en el plazo improrrogable de 15 días sea presentada.  

La falta de presentación de la justificación en el plazo establecido en este apartado llevará consigo la 

exigencia del reintegro y demás responsabilidades establecidas en la Ley General de Subvenciones al 

beneficiario. Asimismo, será de aplicación al Agente Digitalizador Adherido lo previsto en el artículo 10.7 

y las penalizaciones que se establezca en los modelos de Acuerdo de Prestación de Soluciones de 

Digitalización, de conformidad con el artículo 30.3.e). La presentación de la justificación en el plazo 

adicional establecido en este apartado no eximirá al beneficiario y al Agente Digitalizador Adherido, en su 

caso, de las sanciones que, conforme a la Ley General de subvenciones, correspondan. Todo ello, sin 

perjuicio de que aquella falta constituya, también, un incumplimiento del Acuerdo de Prestación de 

Soluciones de Digitalización correspondiente. “ 

Quedamos en espera de su pronta respuesta y envío de la firma de las justificaciones 

 

 

Atentamente, 

 

YERALDINE MORALES 
ASISTENTE GENERAL 

 

c/c:  Carlos Guerra      


